
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0723 
PROCESO: DIVORCIO 
 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que el 
link del expediente remitido a la demandada fue enviado al correo electrónico 
gloria.viajesyseguros@gmail.com, y no se le remitió a los correos electrónicos 
por la misma reportados mediante escritos de los numerales 22 y 23 del 
expediente virtual, se requiere a secretaria para que remita nuevamente link 
del expediente a la parte pasiva a los correos allí reportados y contabilice 
nuevamente el término de contestación de la demanda, a efectos de evitar 
futuras nulidades y garantizar el debido proceso, así como el derecho de 
defensa y contradicción de la demandada. 

 
La memorialista del escrito allegado el pasado 12 de mayo, estese a lo 

aquí resuelto.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 
Hoy 25 de agosto de 2022 

 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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